
 
Ayuntamiento Municipal de Rio San Juan 

RNC 4-10-00005-8 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES MUNICIPAL. 
Aprobación de Modalidad de Contratación y designación de los Peritos 

 
Referencia: AMRSJ-CCC-LPN-2025-0001 
 
Acta mediante el cual aprueba la Modalidad de Contratación y se designan los Peritos que 
evaluarán las Ofertas Recibidas para la ¨COMPRA DE UN (1) CAMION 
COMPACTADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS Y UN (1) CAMION VOLTEO DE 3 M3, 
REFERENCIA: AMRSJ-CCC-LPN-2025-0001,  apegado a lo establecido en la ley 340- 
06 de compras y contrataciones públicas de bienes, servicios y concesiones. 

 
En la ciudad y Municipio de Rio San Juan, Provincia María Trinidad Sánchez, República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), siendo las 
diez de la mañana (10:00 a.m.), se han reunido los miembros del Comité de compras y 
Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de Rio San Juan, los señores:  
 
- Lenin Amaury Melo Bonilla, Alcalde y Presidente del Comité de Compras 
- Kenia Yokaira Núñez Vargas, Tesorera y miembro 
- Licda. Alba Karena Capellán Calcaño, Encargada del Departamento Jurídico 
- Felix Antonio Díaz Polanco, Responsable del Área de Planificación y Desarrollo 
- Sra. Janelys Santos Pérez, Enc. Oficina de Libre Acceso a la Información. 
 
Los miembros del Comité se reunieron con la siguiente AGENDA: 
 
Primero: CONOCER Y APROBAR 

para la COMPRA DE UN (1) CAMION 
COMPACTADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS Y UN (1) CAMION VOLTEO DE 3 M3, 
REFERENCIA: AMRSJ-CCC-LPN-2025-0001.
 

la COMPRA DE UN (1) CAMION COMPACTADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS 
Y UN (1) CAMION VOLTEO DE 3 M3, REFERENCIA: AMRSJ-CCC-LPN-2025-
0001
 
Dando inicio de inmediato a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones, se puso a 
disposición de los presentes todos los documentos mencionados en la agenda de la presente 
sesión. 



seleccion del procedimiento a ejecutar. 

CONSIDERANDO: Que dado que el presupuesto estimado para esta contratación asciende 
a RD$10,430,579.27, y de acuerdo a las previsiones de la Ley 340-06 y sus modificaciones 
y los umbrales establecidos mediante Resolucion rnim. PNP-01-2025 de fecha 2 de enero 
de 2025, como procedimiento de seleccion procede agotar un Procedimiento de Licitación 
Pública Nacional. 

CONSIDERANDO: Que hemos identificado que los tecnicos de esta institucion, señores: 
Juan José Canaan Paniagua, Enc. De equipos pesados, Jhonny Balbuena Ceballos, Enc. 
de Transportación y Ramón de la Cruz Sánchez, Enc. de Ornato, los cuales poseen las 
cualidades y experiencias necesarias para evaluar las condiciones y ofertas a presentar en el 
procedimiento de que se trata. 

normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones 
para todos 

 

VISTA: La Ley niun. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Pablicas de bienes, 
servicios, 

diciembre de 2006 y 47- 20 sobre Alianzas Pablico Privadas, de fecha 20 de 
febrero de 2020. 

 

 
 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar que el procedimiento de seleccion sea mediante Proceso de 
Licitación Pública Nacional

institucion para que proceda a la elaboracion y publicacion de la 
convocatoria en el Portal 

 

Juan José Canaan Paniagua, Jhonny Balbuena Ceballos y 
Ramón de la Cruz Sánchez, como los peritos para que ademas de sus funciones asesoren al 
comite de Compras y Contrataciones de este Ayuntamiento Municipal de Rio San Juan. 

En la ciudad y Municipio de Rio San Juan, Provincia María Trinidad Sánchez, República 
Dominicana, a los dos (2) dias del mes de abril del año 2025. 
 
 


